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b~DIE~A~¡ZAAAUN~<C~~AL
I N° OOS-2019.AL/CPB
I
CIPAUDADPROVINCIALDEBARRANCA;

En Sesión Ordinaria del Concejo Municipal. de fecha 30 de Enero del 2019. en la
estación Orden del Día. el Proyecto de Ordenanza Municipal que establece la
convocatoria a las Sesiones Ordinarias del Concejo Municipal de la Municipalidad
Provincial de Barranca. y:

CONSIDERANDO:

Que. el Artículo 1940de la Constitución Política del Perú. modificada por la Ley N° 27680 -
Ley de Reforma Constitucional y el Articulo 11del Título Preliminar de la Ley N° 27972- ley
Orgónica de Municipalidades. preceptúan que las Municipalidades son órganos de
Gobierno local. emanados de la volun1ad popular. con personería iurídico de derecho
público. con autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, las Ordenanzas Municipales, son nonnas de carócter general de mayor jerarquía en
la estructuro noonaIivo rnun:dpmyfienenrongo de ley. segim Joestm:reddoeneJ rtU7115ra'l
4) del ArIia.ro 2D!)D de la ~ L"~ DI ~" cazr~ a! Conceio
Municipal de conformidad con su función normativo, la aprobación de la misma;

¡,•••.
" ue, el Reglamento Interno del Concejo (fUC). es un documento de vital importancia para
,.. Concejo Municipal. el cual precisa las competencias que la ley establece. el ómbito de
as atribuciones de sus miembros. el desarrollo de las sesiones y el funcionamiento de las
comisiones de trabajo, entre otros.

Que, las municipalidades de acuerdo a lo prescrito por el Art. 9° numeral 12y Art. 400 de la
Ley Org6nlca de Municipofdades - Loy N" 27972. son competentes para acordar su

'1. régimen de organización interior correspondiendo al Concejo Municipal constituir
comisiones ordinarias permanentes y especiales, conforme a su reglamento.

Que, mediante el Acuerdo de Concejo N° 036-2011-ALjCPB. se acuerda DESCENTRALIZAR
las Sesiones de Concejo. a los Distritosy los Centros Poblados de la provincia.

Que, a través de la Ordenanza Municipal N° 021-2012-ALjCPB. con fecha 18 de julio del
2012. aprobó el Reglamento Interno del Concejo Provincial de Barranca de la
MunicipÓlidad Provincial de Barranco(RIC), instrumento normativo que en su artículo 121°,
descnbe: U( ••• ) 8Concejo Municipal podrá reunirse en sesión ordinario los días miércoles de
cada semana a las seisde la tarde (06:OOp.m.). no menos de dos (2), ni más de cuatro (4)
veces al mes. para tratar asuntos de trómite regular.

Que, mediante la Ordenanza Municipal N° 006-2015-ALjCPB. con fecha 11 de marzo del
2015. se modifica. el 121° del Reglamento Interno del Concejo (R.C.I.) Municipal de la
Municipalidad Provincial de Barranca, aprobado por Ordenanza Municipal N° 021-2012-
AL/CPB, sin que con este se altere lo sustancias del acto administrativo, determinando que
el Concejo Municipal podró reunirse en SesiónOrdinaria los días viernes de cada semana.
a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.). no menos de dos días (2). ni más de cuatro (4) veces
al mes, para tratar asuntos de trámite regular.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 012-2018-ALjCPB. de 26 de febrero del 2018, se
aprueba la modificación de las fechas de la sesión de concejo, a realizarse los días
miércoles a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), en la Tercera y Cuarta fecha.

Que, la Gestión Municipal requiere de un diseño organizacional que posibilite la
modernización de la Entidad. haciendo que la función normativa y fiscalizadora se adecue
mejor al servicio de la población;

Que, después de algunas \nteNenciones, del debate pertinente, el intercambio de \deas
y en cumplimiento de lo dispuesto el Artículo 17°y 41° de la ley N° 27972 - Ley Org6nlca

'7rab~ando hoy.•. para un mejor mañana".
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palldades y el Artículo 1940 de 10 Constitución Político del Perú, el Pleno de,
Provincial de Barranca con el voto UNANIME de los Señores Regidores presente~ \
nsa del trómite de iecTuro y oproboción ele Aoc'

1

ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECELA CONVOCATORIA A LASSESIONESORDINARIAS
DELCONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA

\
\

ARTíCULO 1°._ MODifiCAR, el Artículo 1210 del Reglomento interno del Concejo (RIC) de:o
Municipalidad Provincial de Barranca, aprobado mediante Ordenanzo
Municipal N° 021-20J2-AL/CPB y sus modificatorios, e! cual queclo
redactado de la siguiente r1lCmeru:

"Artículo J2JO.- Convocatoria a las Sesiones Ordinarias.

LosRegidores serán convocados a sesión ordinaria por el Alcalde, por de
esquelas ó citaciones, con cargo de recepción cursados por Secretario
General, con indicación de fecho, hora, lugar y lo ogendu
correspondiente, con un mínirno eJe cuarenta y ocho (48) horas d(~ "a

anticipación, •
Dichas esquelas o citaciones podrán sernotificados por earreo electrónico
u otro sistema informático a los miembros del concejo municipal, previo
autorización expreso, la cual doró lo validez al acto de notificación.

C.C.
Archivo

ElConcejo Municipal podrá reunirse en sesiónordinaria la primera y tercero
semana de cada mes, a ías cuatro de la tarde (04:00p.m.) paro trator
asuntos de trámite regulor.

Lassesionesdel Concejo Municipal se realizarán en el Auditorio Municipoi
"Teodoro RosalesRamos" o alternativamente en otro ambiente de lo Caso
Municipal; salvo que en cumplimiento del Acuerdo de Concejo N° 036-
201'-ALlCPB, el alcalde convoque su realización descentralizada en
cualquiera de los distritos de lo Jurisdicción provincia¡-',

ARTiCULO 20.- DEJAR SIN EFECTO, toda disposición legal que se opongo a lo presente
Ordenanza Municipal.

ARTíCULO 3°._ La presente Ordenanza Municipal entraró en vigencia al día siguiente de SJ

publicación en el Diario Judiciol de Jo Jurisdicción.

ARTfCULO 4.- PUBLlQUESE,la presente norma local en ei Diario Judicial :le la Jurjsdicciór~, e
conforme lo establece la Ley N° 30773, Y sus anexos en el:JortallnstitucionCl!
www.munibarranca.gob.pei. en el Portal web de: estado
www.perú.gob.PE¿. y en el Portal de Servicios ai Ciudadano y Empresas
www.serviciosalciudadano.gob,cº-ª-, conforme a los iineornientos descrites
en la Ley N° 29091 ,

ARTíCULO 5.- ENCARGAR, a SeCíetaría General la publicación. distribución v noti¡icaci5'j
de la presente ordenanza municipal.

REGíSTRESE,CO NíQUESE, PUBLíQUESEy CÚMPLASE

Dado en la e so ~Unicipal, a lOS TrejF~~'~ías de! rnes de Enero dei Clño Dos Mil DiecinueVE:,
~ "

http://www.munibarranca.gob.pei.
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